
ANUNCIO de 15 de febrero de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º 0132-CC/07, en materia de
turismo. (2010080969)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de trámi-
te de audiencia, correspondiente al expediente sancionador que se especifica en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Cáceres, a 15 de febrero de 2010. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Asunto: notificación de trámite de audiencia.

Expediente número: 0132-CC/07.

Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.

Denunciado: Luis Pedro González Masa.

NIF: 06937458Z.

Último domicilio conocido: Avenida de Trujillo, 101. Miajadas (Cáceres).

Se hace saber que el citado procedimiento sancionador se encuentra a disposición del intere-
sado en la Inspección Territorial de Turismo, calle Gómez Becerra, 21. Cáceres.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 24 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 596/2006, en materia de salud
pública. (2010080997)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a la misma.

Mérida, a 24 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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A N E X O  

Expediente: 596/2006.

Infracciones: Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), artículos 52.1, 52.3.b) y 10.

Denunciado: Eulen, S.A.

Último domicilio conocido: Avenida de la Constitución, s/n., 06800 Mérida.

Hechos: irregularidades en el mantenimiento de la piscina.

Normativa infringida: Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), art. 6.3.c).

Órgano resolutorio: Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Resolución del recurso de alzada: desestimatoria.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de recurso de contencioso-administrativo: dos meses contados a partir
del día siguiente al de esta publicación.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 9 de marzo de 2010 sobre acuerdo de aprobación del Convenio
de Delegación entre el Ayuntamiento de Vegaviana y el Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria para la gestión y
recaudación de los tributos municipales. (2010ED0162)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 26 de febrero de
2010, ha adoptado entre otros el Acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el
Ayuntamiento de Vegaviana y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en cuanto a la gestión y recaudación de los
tributos municipales.

— Vegaviana: impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre actividades económicas,
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, impuesto sobre el valor de los terrenos de
naturaleza urbana y la tasa por la prestación del Servicio de recogida domiciliaria de basu-
ras, tanto en voluntaria como en ejecutiva; así como en vía ejecutiva del resto de tributos
(tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles sobre los impuestos),
precios públicos, multas y sanciones, y demás prestaciones de derecho público que deba
percibir el Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 9 de marzo de 2010. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •
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